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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 19 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 19 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 3 DE ENERO DEL 2019, (16:19). 
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NTO DE CAPITAL SUSCRITO; Y 
E ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

Lo IMPORTADORA - Y 
ERCIALIZADORA CORPORACIÓN  GVM 
  

+ | A:- US 5 299,784. e an 9Y 

"DIDOS COPIAS : 

Décimo Naveno de este Cantón, comparece con plena e 

libertad y “conocimiento, a la celebración de la presente escritura, el 

señor GUIDO PAUL VEGA MUIRRAGUI, por los derechos que 
representa de COMPAÑIA IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 

CORPORACION GVM GVMCORP S.A., en su calidad de Gerente 

General y representante legal, cuyo nombramiento se insertará como 

documento habilitante, ecuatoriano, estado civil, casado, profesión 

Ingeniero Comercial, domiciliado en esta ciudad, en calidad de 

DECLARANTE, el compareciente declara ser mayor de edad, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer en 

este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas fotocopias debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertido el 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma aislada y séparada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin: coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta que dice así.- SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar e incorporar una por la cual conste el Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la COMPAÑIA IMPORTADORA Y 

 



  

COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM GVMCORP $.A., que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA..- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, el señor GUIDO PAUL VEGA MUIRRAGUI, por los 

derechos que representa de COMPAÑIA IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM GVMCORP S.A., en - 

su calidad de Gerente General y representante legal.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTE.- UNO) La COMPAÑIA IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM GVMCORP S.A., se 

constituyó con un capital de ochocientos dólares norteamericanos, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Noveno 

del Cantón Guayaquil, el día dieciséis de diciembre del año dos mil 

dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el día ocho 

de febrero del año dos mil diecisiete.- DOS) en sesión celebrada el día 

- seis de abril del año dos mil dieciocho, la Junta General Extraordinaria 

y Universal de' Accionistas, resolvió:. Aumentar el Capital Suscrito; y, 

Reformar el Estatuto de la Sociedad.- TERCERA: DECLARACION..- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior y conforme a 

lo resuelto por la Junta General Universal de Accionistas celebrada el 

dia seis de abril del año dos mil dieciocho, el compareciente, por los 

derechos que representa de COMPAÑIA IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM GVMCORP S.A., y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Accionistas, 

hace las siguientes declaraciones: UNO; Que se aumente el Capital 

Suscrito de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América a 

trescientos mil. quinientos ochenta y cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América: es decir, se hace un incremento de doscientos 

noventa y nueve mil setecientos ochenta y cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América; Las acciones que poseen los accionistas 

en el nuevo Capital suscrito es el siguiente:- El señor GUIDO PAUL 

VEGA MUIRRAGUI, por sus propios derechos, con ciento cincuenta 

 



  
    

      

    

   

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
A COMPAÑÍA IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 
(GVMCORP S.A., CELEBRADA EL SEIS DE ABRIL DEL AÑO 

provincia del Guayas, a los seis días de abril del año dos mil dieciocho 
al social de la compañía Importadora y Comercializadora Corporación 

al: Universal de accionistas de la compañía NEDERAGRO S.A., con la 
ES accionistas: 

a) Jorge Guilleda > Loja Hoyos, propietario de cuatrocientas (400) acelones ordinarias y 
nomiñiativas de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada 

una; 
b) Guido Paúl Vega Muirragui, propietario de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 

nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada 
una. : 

Con ello se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía 
Importadora y Comercializadora Corporación Gvm Gvmcorp S.A., con la finalidad de constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, para conocer los siguientes puntos del Orden 
del Día: 

PUNTO UNO: Conocer, resolver y aprobar sobre el aumento de Capital de la compañía, 
PUNTO DOS: Reformar los estatutos de la compañia en lo pertinente al capital, : 

Preside la sesión, su titular, el señor Jorge Guillermo Loja Hoyos, en su calidad de Presidente, y 
actúa como Secretario por designación de la Junta, su titular, el señor Guido Paúl Vega Muirragui, 
quien procede a elaborar la lista de asistentes a la sesión con vista al Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía de conformidad con Ley, para luego ser archivada en el expediente respectivo. 

Toma la palabra, el Presidente quien indica que considerando la necesidad dé la institución de 
mejorar las condiciones de la compañía, propone a la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas conocer, resolver y aprobar sobre el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
referente al capital de la compañía de conformidad con las Leyes y sus reglamentos. 

Puesta en consideración de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas la referida 
moción y luego de una corta deliberación, RESUELVE por unanimidad lo siguiente: PRIMERO: 
Aumentar el capital de la compañia hasta llegar a Trescientos Mil Quinientos Ochenta y Cuatro 
dólares de los Estados Unidos de América (US $ 300.584,00). Este aumento de capital se paga de la 
siguiente manera: 
El accionista Guido Paúl Vega Muirragui, haciendo uso de su derecho preferente, ha suscrito 
ciento cuarenta y nueve mil ochocientas noventa y dos acciones y el accionista. Jorge Guillermo 

Loja Hoyos suscribe ciento cuarenta y nueve mil ochocientas noventa y dos acciones. Los 
accionistas suscriptores han pagado en su totalidad el valor de las nuevas acciones suscritas, 
mediante numerario por un valor de cuarenta mil ochocientos siete dólares de los Estados Unidos 
de América y mediante especie por un valor de doscientos cincuenta y ocho mil novecientos 
setenta y siete, la cual fue previámente aceptada por la Junta General Extraordinaria Universal de 
accionistas de fecha 12 de febrero del 2018, de conformidad con lo dispuesto en el; ¡Art. 183 de la Ley 
de Compañías. Con este aporte realizado por los accionistas se realiza el presente áumento de capital 
de la Compañía. Convirtiéndose el accionista señor Guido Paúl Vega Muirragui en dueño de ciento 

 



      

cincuenta mil doscientas noventa y dos acciones y el señor Jorge Guillermo Loja Hoyos en dueño de 

ciento cincuenta til doscientas noventa y dos acciones ordinarias y * nominativas. SEGUNDO: 
Reformar los estatutos de la compañía en lo pertinente al capital. Por consiguiente el artículo 
Tercero de los Estatutos Sociales de la compañía dirá: Título Segundo (11) Del Capital. Artículo 
Quinto (59).- El Capital autorizado de la compañía Importadora. y Comercializadora- Corporación 
Gvm Gvmcorp S.A., es de seiscientos un mil ciento sesenta y ocho dólares de Los Estados Unidos de 
América. El suscrito es de trescientos mil quinientos ochenta y cuatro Dólares de Estados Unidos 

de América, dividido en trescientos mil quinientos ochenta y cuatro acciones ordinarias y 
nominativas de uñ valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América - calla una, 
numeradas de la cero cero uno a la trescientos mil quinientos ochenta y cuatro inclusive. Por cada 
acción liberada se emitirá un título numerado pudiendo un mismo título contener una o varias 
acciones. Los titulos estarán firmados por el Presidente y el Gerente General de la compañía. 

Cada acción liberada dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General de Accionistas, 
las no liberadas loidarán en proporción a su valor pagado”. - 

Finalmente, la Junta confiere expresa autorización al Gerente General de la compañía para que 
suscriba la correspondiente escritura de aumento de capital y reforma de estatutos sociales y 
obtenga su aprobación en la Superintendencia de Compañías y su inscripción en el Registro 
Mercantil, así también se le autoriza para que exhiba los registros contables y demás documentos que 

justifiquen el aporte realizado por los accionistas. 
Retomando el uso de la palabra, la Presidencia manifiesta a los concurrentes que, habiéndose 

agotado el tratamiento de los puntos del orden del día, clausura la sesión, no sin antes conceder unos 
minutos para la redacción de la presente acta, hecha ésta.se procedió a la correspondiente lectura de 
la misma, la cual es aprobada por todos los presentes, quienes la suscriben en señal de conformidad. 

Se levanta la sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 
Importadora y Comercializadora Corporación GVM GVMCORP S.A siendo las 13h50 minutos. F) . 
Sr. Jorge Guillermo Loja Hoyos Presidente y accionista; y, F) Ing. Guido Paúl Vega Muirragui, 
Gerente General - Secretario y accionista. 

CERTIFICO ou: ESTA COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO 
DE ACTAS DELA COMPAÑÍA. GUAYAQUIL 6 DE ABRIL DEL AÑO 2018.-    
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BOGADO NEESOX REEL LAR TE yánu 
e 

CARRERO DMeotarnoras DECIMO NOVENts PFI CAMION 

GUAY SQUÍL en andicctón al la dispuesto ol articulo ¿rrtoc ha 

nunmtd tres de le Lev Notarial, sompareca el la señores] VEGA 

MUTRR AGUDEGUIDO PAUL. a yuien de conocer des de rs virtad ade 

tabonmo ax lubido se documento de idenuticación número 091 LIDAZSA 

cura copla veortilicado se ugrera esta diligencia, dee de que'he nadbdo 

aprecio. que vs de nacionalidad ROL A TORIANA. nia de edad. de 

vstádo iv CASADO, y quen declara tenerosu denjrorbia co 

GLAVYAQUE solrerindome de manera verbal u deste de aisuríbi en 

m opuesta el documento adjunto que contiene «el nombranitnto canto 

GFRENTE GENERAL de la Compañia IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA CORPORACION GM GYMCOR? S.A al 

efecto, identificado yue Tue por na. procede en na presencia á Aena dl 

pue del roferido documento, mambestindo que es la Qrica queutiliza en 

todos los actes tante públicas como prvados. par lo que CERTÍVIC HA 

AUTENTICIDAD Y 1EGA LIDAD DE SU TIRMA de conformidad con 

la Caridad constante en cl numeral tres del artículo divciocho ide ta Luv 

Notarkd Queda meorporada en el Labro de Diligencias de la NOT ARIS 

DECIMA NOVENA a nu cargo, una copia de la presente diligencia junto 

con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FF. 

Prma Yutotrota) Públicos 

   



  

PUE ROCA LIZA DORA ORPORACION 

CYMCORPAS 

  

, A. o, 

od — 

Pre ona consideraciones - 

Mediunte escrima pública de Consierución de da compañia 

IMPORTADORA Y COMERCIADIZADOR A CORPORACION AA 

OVMIORPOS.A otorgada el día diecisers de Diciembre del dos nl 

decisorio el da Votar) DECIMO NOVENO del Cantón 

LAY QUIE ustego ho saido designado para desconprenar el cargo de 

GER loo YE GEMERALO pora le cual, jurar la cepreentación lozal 

judianal y extrajudicial de la compara de marera INDIVIDUA Lo por un 

periodo de cinco años, con has ulribuerones establecidas en el cstaato 

social que consta es la esertura de donstilución cuada | 

( ' AccionIs “a 1 Socio 

VEGA MUIRRAGUI GUIDO PAUL 

LOJA HOYOS JORGE GUIL LERMO 
  PP A A A A e o. A AA 

Avcpto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
IMPORT ADOR, A Y COMERCIALIZADORA CORPORACIÓN GVA] 

GVMCORP S.A, pura el cual he sido elcgidofa) 

FIRMA. j 
, 0) o 

O PO 
VEGA MUIRRSGUEGUIDO PAUL 
GERENTE GENERAI 
CEMIIA: 09112043285 
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[TRÁMITE NÚMERO: 2580 - )     REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
e 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: 54459 A) 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/02/2017 - . 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1450 
REGISTROS: "LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM 
  

  

    
      
    

GVMCORP S.A, 
O NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: VEGA MUIRRAGUI GUIDO PAUL A 
IDENTIFICACIÓN: / 0911263283 o 

| CARGO: GERENTE GENERAL - A 
PERIODO(Años): | 5 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA - | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. :       
FECHA DE EMISIÓN: GUAYAQUIL, A 8 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 ; 

  

CESAR JAVIER MOYA DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA :    
Firmado Digitalmente por CESAR JAVIER MOYA DELGADO Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil 

 



  

  

     
e «le hace bien al país! 

Q, 09p8013455001 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM EVMCORP SA, 

REPRESENTANTE D : Ig46u1 GUIDO PAUL 

     

  

CONTADOR: Eg lA ANGELICA MARIA s 

CLASE CONTRIBUYENTE: Vrg i A OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 7 — , . NÚMERO: : S/N 

l y - : 

FEC, NACIMIENTO: A FEC. INICIO ACTIVIDADES: : 29/12/2016 

FEC, INSCRIPCIÓN: 08/02/1201 í_A FEC. ACTUALIZACIÓN: s 10/07/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: : 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA. 

  

| DOMICILIO TRIBUTARIO : J 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: LOTIZACION INDUSTRIAL INMACONS Barria: LOTIZACION INMACONSA Calle: CALLE 
"| - 23€ Numero: S/N Interseccion: CALLE 8 Manzana: 26 SOLAR 02 Conjunto: LOTIZACION IMACONSA Bloque: S/N Edificio: S/N Piso:-1 Oficina: 1 Carretero: VIA 

PERIMETRAL Kilometro: S/N Referencia ubicacion: PASANDO EL MALL DEL FORTIN VIA PERIMETRAL Celular: 0985908449 Telefono Domicilio: 045051245 Email: 
gvega(dgvm.com.ec : 

  

[DOMICILIO ESPECIAL : ] 
SN : 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA o 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

la DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

N DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 7 1 

JURISDICCIÓN VZONA 81 GUAYAS CERRADOS 

   
Código: RIMRUC2017001010945 

Fecha: 10/07/2017 18:34:47 PM   
  

Pag. 1 de 2 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

  

  
  

SOCIEDADES 

, «le hace bien al país! . 

NÚMERO RUC: : 0993013455001 

RAZÓN SOCIAL: : IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM GVMCORP S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS * o 7] 

E a ] 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 . Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 29/12/2016 

NOMBRE COMERCIAL: GVMCORP S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA, 
VENTA AL POR MAYOR DE FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS, ] , 
VENTA AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. . 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO VETERINARIOS. . 
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, COSECHADORAS, 
TRILLADORAS, MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS EN ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CÉSPED DE TODO T 
VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: LOTIZACION INDUSTRIAL INMACONS Barrio: LOTIZACION INMACONSA Calle: CALLE 
23C Numero: S/N Interseccion: CALLE 8 Referencia: PASANDO EL MALL DEL FORTIN VIA PERIMETRAL Manzana: 26 SOLAR 02 Conjunto: LOTIZACION IMACONSA 
Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: 1 Oficina: 1 Carretero: VIA PERIMETRAL Kilometro: S/N Celular: 0985908449 Telefono Domicilio: 045051245 Emall: gvegaUWgym.com.ec 

: 
y 

  

  

Código: RIMRUC2017001010945 - | 
Fecha: 10/07/2017 18:34:47 PM ' 
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"SUPERIOR INGERIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE + 

No (1(91126328-3' VEGA ROSENDO o 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

z MUIRRAGUI CARMEN ? ss 
] LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 2 E 

3 - GUAYAQUIL hi 
3 + 2015-03-24 

> + FECHADE EXPIRACIÓN Jue 

CARBO /CONCEPCION 2027-03-24 R FIRMA DEL GOBIERNO 
RECHA DE NACIMIENTO 01.0% CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
NACIONALIDAD : 

ey UATORIANA AC IDECUO911263283<<<<<<<<<<<<<<< 
.  ESTADOCIVA CASADO ag > —19690106M20270324ECU<<<<<<<<<< 

PEREZ GARCIA TE A, —VEGACMUIRRAGUIS<GUIDO<PAUL<<<< 
. ca de 

¿€ Se,     

   

  

        

CERTIFICADO DE VOTACIÓN . $ . ¿ES po REFERENDUM 
4 DE FEBRERO 2018 fl A e Y CONSUL 

7 MEPÚBLICA NEL ECUADOR cn . € meo : 
POPULAR 2018 

   
   

013 - 203 091126 die 
013 rl (as 

VEGA MUIRRAGUI! GUIDO PAUL A 57 

APELLIDOS Y NO ES ESTE DOCUMENTO *«CREDIA QUE USTEO 

GUAYAS SUFRAGO EN CL REFERENOUA Y 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: CONSULTA POPULAR 2047 

GUAYAQUIL : 
CANTÓN ZONA: 17 o ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA 10D0S 
TARQUI LOS TRAMITES PUBLICAS Y PRISADOS 
PARROQUIA 2 

  

Ll Mer Vta id 

   



  

“yu 

ER A o UA ls IIA IN qe 
REE Dirección General de Registro Civil, tentificación y Cedutación z 

Dirección Generul de Registro Ciull 
Identificación y Cedulación 

4 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

: Múmero sico de lventiticación: 0411262283 

Nombres del ciudadano: VEGA MUIREAGUL GUIDO PAUL 

: Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

: CONCEPCION! 

: Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1968 

  

] Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: HOMBRE 

' instrucción: SUPERIOR 

| - Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

| Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ GARCIA ROSA LEONOR 

ps vEecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 1995 

: Nombras del padre: VEGA ROSENDO 

| Nombres de la madre: MUIRRAGUI CARMEN 

* Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

: información carificada a la fecha: 21 DE AGOSTO DE 2018 
¿Esos RAPHAGL ANDRES CARRION VITER! - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 19 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

A 
par % 

N? de certificado: 180-148-07574 e y 
ó an x Ve 4 

AS LP A 7% o 
eb dt!” 

ing. “Jorge Troya Fuertes 

190-148-07 "Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o perscra ante quien se presente esíe certificado deberá valídarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LOE. 
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: Número Único de identificación: 0101959237 

: Nombres del ciudadano: LOJA HOYOS JORGE GUILLERMO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

en l . Lugar de nacimiento: ECUADOR/ALL. (Y/GUACHAPALA/GUACHAPALE 

| Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO Cc 1964 

HE . Nacionalidad: ECUATORIANA 

| | Sexo: HOMBRE 

: instrucción: BACHILLERATO 

| Profesión. AGRONOMO 

: Estado Civil: CASADO 

. Cónyuge: PAREDES CEDILLO CLARA ELENA 

“Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

| Nombres del padre: LOJA JUAN JOSE 

: Mombres de la madre: HOYOS ORFELINA 

| Fecha dde expedición: 20 DE FEBRERO DE 2018 
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¿Exusor NAPHÍÁZL ANDRES CARRION WITER! - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 19 - GUAYAS - 
¡GUAYA Qui 

WN? de certificado: 180-148-07608 A p” A “7 
: Í Se e E 

* | IM | ! ! Ll | | [| | . EP E do 2 Ing. doctora Fueros       

  

    

      

  

  

  

  

1380-143-07 ¿ Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:!/virtual.segistrocivilgob.=c, conforme a ta LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a ta LCE. 

vinencia del documento 1 validación o 1 mes desdh el día de su emisión. En caso de presentar Ínconvenientes con este documento escriba a eniineafHregistrocivil.pob.ec 

 



P
r
 

.
.
.
 

A
 

¿o migentas noventa y dos acciones ordinarias y nomindtivas de un 

Ja alto Estados Unidos de Norteamérica cada una; señor JORGE 

| OL OJA HOYOS, por sus propios derechos, ciento 

   
| doscientas noventa y dos acciones ordinarias y 

    

AS 
nominatives ¿de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

ed 

z. 
* 

Ns 
Say unas D6s Que 59 reforme el Estatuto Social, según consta en el acta 

de la sesión va mencionada; TRES: Que, además declara bajo 

juramento que se encuentran acreditadas la correcta intejgración del 

Capital, CUATRO: Que mi representada no es contratista; 'del Estado 

ni de ninguna de sus Instituciones; y, CINCO: Que la naciónalidad de . 

los suscriptores es Ecuatoriana.- CU A RT A:- Por unahimidad los 

accionistas de la Cornpañía, deciden en reformar el estatuto de la 

misma, por el que se determina a continuación:- pArtículo Cuarto: ad, = 

CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL AUTORIZADO.- El Capital suscrito! 

de la Compañía es de Hescientos mil quinientos ochenta y cuatro 

dólares de los Esiados Unidos de Norteamérica, divididos en 

trescientos mil quinientos ochenta y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas cada una de un valor nominal de un dólaficLas acciones 

estarán numeradas del cero cero a la trescientos mil: quinientos 

ochenta y cuatro, inclusive.- cada acción es indivisible y dá derecho a 

voto en proporción a su valor pagado DOCUMENTOS 

HABILITAMTES.- Se adjuntan como tales: Copia del Nombramiento 

de Gerente General inscrito en el Registro Mercantil, a favor del 

compareciente; y, Copia Certificada del Acta de la Junta General 

Universal de Accionistas de COMPAÑIA IMPORTADORA Va. 
COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM GvMcE 2 de! 2 

   validez de la presente E scritura Pública.- ¿HASTA AQUÍ a E 

QUE QUEDA ELEVADA a ESCRITURA PUBLICA, la mig Eo 

encuentra firmada. Por el Abogado Víctor Albarracin' JEspinoza,



  

GA 

E os: de Abogados del Guayas, número ocho mil 

3 ding inte incio y tres., para la celebración y otorgamiento de la 

< pres dates riturap jo observaron los preceptos legales que el caso 
Ú Zi 

  

    “requiel leída qu les fue por mí el Notario al compareciente, aquel se 

Talífica: e B8Sptación de su contenido y firman coninigo en unidad 

/ de acto; s£ ¡ ] pora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, 

3 detodo lo cuar Doy Fe.-.- 
La e 

eo / | : 1 X 

S
N
 a, 

. 
A
 
A
 

X a : Juez al 

COMEA ÑIA. IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 

“CORPORA CION GVM GVMCORP S.A. | 

Sr. GUIDO PAUL VEGA MUIRRAGUI' M 

Gerente General. | 

COR Un tgrid RUCK 947341348! 

  

    
sello y firmo en esta cihdab 

ámento. - DOY FE.        
AG a 2. PRIMER Eo en fe de ello confiero espa. 

L y 1 ha No] mn e , 
a
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NOTARIO(A) NELSON RAFAEL CARRION CARRION 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20180901019P03380 : 

  

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 120 DE AGOSTO DEL 2018, (17:54) 

Be
rn
d 

do
 

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

OTORGANTES : 
OTORGADO POR : 

2 Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

' IMPORTADORA Y . 
Jurídica COMERCIALIZADORA REPRESENTADO RUC 099301345600 JECUATORIA COMPARECIEN GUIDO PAUL VEGA 

CORPORACION GVM POR 1 NA TE ; MUIRRAGUI 

GVMCORP S.A. » 

E A FAVOR DE 
a Documento de No. : 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

45 

UBICACIÓN : 
Provincia Cantón * Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 209784.00 
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ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

(GGESTRROS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y 

: a RCA ZADORA CORPORACION GVM GVMCORP S.A. 

) CUANTÍA: INDETERMINADA | $ 
DI DOS COPIAS 

     
   

Y 

o PA | | 
de Guayaquil, Capital. de la Provincia del Guayas, 

Sública del Ecuador, hoy día, dieciocho de diciembre del año dos mil 

dieciocho, ante mí Abogado NELSON RAFAEL CARRION C., Notario 

Décimo Noveno de este Cantón, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura; la 

compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA CORPORACION 

GVM GVMCORP S.A., debidamente representada en este:acto por su 

Gerente General el señor GUIDO PAUL VEGA MUIRRAGUI, según 

nombramiento que se agrega como habilitante en calidad de 

DECLARANTE, el compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Comercial, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura 

como documento habilitante. Advertido el compareciente por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura; 79, 
d 

examinado que fue en forma aislada y separada de que com al el Ec MO 

    

        

     

L 
¿ he , » QM. 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas) emo O rl P 
Z e L 

e) 
reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve: a. escritu A * 

y 
pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protoóéto, de D 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar ésta que contiene



  

Rectificación y Ratificación de una escritura anterior al tenor de las 

estipulaciones ; que seguidamente se  detallan.- PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece a otorgar la presente escritura pública, el 

señor GUIDO PAUL VEGA MUIRRAGUI, a nombre y representación de 

la compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 

CORPORACION GVM GVMCORP S.A. en su calidad de Gerente 

General, conforme lo justifica con la copia de su nombramiento, además 

de estar autorizado por la junta general de accionistas, conforme al acta 

que se agrega á la matriz.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

la escritura pública celebrada el día veinte de Agosto del año dos mil 

dieciocho en la Notaría Décima Novena de Guayaquil, a cargo del Abg. 

Nelson Rafael Carrión la compañía IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM GVMCORP SAA., 

aumentó su capital social así como reformó el estatuto en la parte 

pertinente.- b) Que en el acta de junta general celebrada el seis de Abril 

del año dos mil dieciocho , que forma parte de la escritura señalada en 

el literal anterior se han deslizado dos errores que es necesario 

rectificarlos.- c) Que mediante el acta de junta general, celebrada 

válidamente el día siete de Diciembre del año dos mil dieciocho, se ha 

procedido a Rectificar los errores y a ratificar el contenido de lo que no 

fue objeto de rectifi cación.- d) Que en el acta de la fecha antes indicada 

expresamente. “se ha autorizado al señor gerente general para que 

“comparezca al torgamiento de la cotrespondiente escritura pública 

para subsanar los errores señalados en la escritura del veinte de Agosto 

del dos mil dieciocho.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expresados anteriormente, el compareciente, en su 

calidad de gerente - general y representante legal de la compañía 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM 

 



  

    

  

   
    

GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE :LA COMPAÑÍA 
A DORA CBIMERCIALIZADORA CORPORACION GVM GVMCORP S.A, CELEBRADA EL 

mn E DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- : 

quil, a los siete días del mes de Diciembre del año dos mil 

I social situado en la Lotización Industrial inmaconsa, manzana 

las 11h30 se reúnen, los señores Jorge Guillermo Loja Hoyos, 

de acciones ordinarias y nominativas, quienes conforman integramente el paquete 

accionario de la compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM 

GVMCORP S.A., con el objeto de celebrar la presente junta generál universal, de 

conformidad con lo prescrito en el art. 238 de la Ley de Compañías.4. Preside la 

sesión el señor Jorge Loja Hoyos , por su parte y de acuerdo a la Ley el Gerente 

General Guido Vega Muirragui pasa a ocupar la secretaria de la junta.- Antes de 

declarar instalada la sesión, el señor presidente solicita al señor secretario que tome 

nota de los accionistas presentes para constatar el quórum de Ley para este tipo de 

reunión; en el acto, el secretario forma la lista de los asistentes e informa a la sala 

que esta presente integramente el capital suscrito y pagado de la empresa, esto es, 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; por lo tanto la 

junta es válida.- : 

Con los antecedentes expuestos, el presidente declara formalmente instalada la junta 

y concede la palabra al señor Gerente General, quien pasa a exponer lo siguiente : 

Que como es de conocimiento de los aquí presentes, mediante junta general universal 

celebrada el día seis de abril del dos mil dieciocho, se resolvió auméntar el capital 

de la compañía así como reformar el estatuto en la parte correspoñidiente, lo cual 

fue elevado a escritura pública en la Notaria Decima Novena de Guayaquil el día 

veinte de agosto del año dos mil dieciocho; que en la referida: acta de junta 

general se han deslizado errores que han detenido el normal proceso de inscripción 

de la referida escritura, por lo que es necesario rectificarlos, lo que debemos hacer 

mediante la presente reunión.- Que uno de los errores consta en el encabezado de 

la referida acta, donde se hace constar que la junta general es de la compañía 

NEDERAGRO S.A. cuando lo correcto y que debe decir es IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM GVMCORP S.A. De igual - manera en la 

misma acta, en el párrafo diez , a continuación del punto seguida, al fi 
; v 4 línea tres se indicó lo siguiente : o sE y ca del £ 

co o e 
y % S 

“ Los accionistos suscriptores han pagado en su totalidad el valor : del [gó na. 
ES acciones suscritas mediante numerario por un valor de cuarenta mig ochokiWitos > 
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siete dólares de los Estados Unidos de América y mediante especie por un valor de 

doscientos cihcuenta y ocho mil novecientos setenta y siete, lo cual fue previamente 

aceptada por la juntan general unlversal de accionistas de fecha 12 de febrero del 

2018, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 183 de la Ley de Compañlas.” 

Como se observa en la expresión anterior, se cometió un error al indicar que parte 

del aumentó se lo pagaba en especies, ya que en realidad el pago fue en 

numerario, por lo que es necesario sustituir la expresión anterior, por la siguiente: 

“Los Accionistas suscriptores han pagado íntegramente en numerario las 

acciones suscritas del aumento de capital" .- 

Señala el señor gerente general que:en todo lo demás, el acta en referencia se 

debe manteñer en los mismos términos; por tal motivo solicita a los miembros de la 

junta general dar su consentimiento y aprobación a los cambios señalados.- Luego 

de las deliberaciones y consultas, la junta general por unanimidad de votos, 

resuelve aceptar la moción planteada, es decir, disponer la rectificación del acta de 

junta general celebrada el seis de abril del año dos mil dieciocho, en los términos 

aprobados en este acto y ratificar loque no fue modificado, con esto se convalida 

la escritura : pública celebrada el 20 de Agosto del año dos mil dieciocho ante el 

Notario Décimo Noveno de Guayaquil.- La junta dispone además que la presente 

acta sea elevada a escritura púbica , autorizando al gerente general para que 

concurra a su otorgamiento.- No habiendo otros puntos que tratar, la sesión se 

suspende por espacio de diez minutos, a las 12h20 se reinstala la junta, el secretario 

dio lectura ' as todo lo tratado y resuelto, no habiendo ninguna clase de 

observaciones, la misma es aprobada por unanimidad de votos, firmando todos los 

presentes en señal de aceptación.-  f) Jorge Guillermo Loja Hoyos, presidente de la 

junta y Accionista; f) Guido Paul Vega Muirragui, Gerente General — Secretario y 

accionista.-'/, ertifico que la presente copia es igual a su original, al que me remito 

- Guayaquil, Diciembre siete del dos mil dieciocho.- LO    

    te. General - Secretario 
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IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA CORPORACION ovN GVMCORP SA. 

RRAGUI! GUIDO PAUL 

¡CIA ANGELICA MARIA 

OBLIGADO LLEVAR GONTABILIDAD: si 
NÚMERO: SIN 

V 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 2911/2016 
PEC. ACTUALIZACIÓN: 02/08/2017 
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Í ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA. 

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAY AQUIL paro: € GUA! 

Numero: SOLAR 2 intensecojon: 

$ 

1 

ds YAQUIL Ciudadela: L LOTIZACION INDUSTRIAL IMACONS ros LOTIZACIÓN ON Calla: 
IMETRAL 

  

  

  

  

MANZANA 26 Manzana: 26 : LOTIZACION IMACONSA Bloque: S/N Edificio: 
Carretero: VÍA PERIMETRAL Kilometro: S/N Referencia ubicacion: FRENTE AL DEL FORTIN VIA PERIMETRAL A, A BOS CUADRAS Celular: ORESOOR4AO Telefono 
Domicilio: 042100346 Email: infoffgvm.com.ec ' 

ÍDOMIGILIO ESPECIAL 
SN , 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS i _] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES : ; 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, LIDADES O BENEFICIOS - AD : 
* ANEXO RELACION DEPENDENO 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUR CADO 
, DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA EA RPCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

  

[4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
% DR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2017001315218 

Fecha: 02/09/2017 16:35:16 PM 
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ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS Químicos DE USO AGRÍCOLA. 
VENTA AL POR MAYOR DE FRUTOS Y A OLEA NOS 
VENTA AL POR MAYOR DE OTRAS MA 
VENTA AL POR MAYOR DE PRO DOTOS PARMAC Únco INCLUSO SO VETERINARIOS 

QUINAS UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTI 
AGROPECUARIAS Y SE COLAS RAS DE CÉSPED DE TODO T 
VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRO PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 

Provincia: GUAYAS Canton: SuQuIL P 
JA PERIMETRAL Referencia: FRENTE AL MALL DEL FORTIN VIA PERIMETRAL 

ETRAL Kilometro: S/N Conjunto: LOTIZACION ACES Bloque: S/N Edificio: SÍN Piso: 1 Oficina: 1 Carretero: VIA PERIMI 
¡2100346 Email. intoZgwen.cam.ec 

  

Código: RIMRUC2017001315218 

Fecha: 02/09/2017 16:35:16 PM.   

SOCIEDADES 
, de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: : 0993013455001 

RAZÓN SOCIAL: : IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA CORPORACION GYM GVMCORP S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 27 

E 3 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: — 28/12/2016 

NOMBRE COMERCIAL: — GVMCORP S.A. PEC, CIERRE: PEC, REINICIO: 

VENTA AL POR MOR DE YA PAN Y EQUIPO UncOS NC OS: ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS COSECHADORAS, 
TRILLADORAS, MÁQ A RES UTILIZADOS EN ACTIVIDADES 

uia: GUAYAQUIL Chudadeta: LOTIZACION (NOUSTRIAL INMACONS Barrio: EOMZACIoN INMACONSA Calla: 
Lidabrcivtt 26 Numero: SOLAR 2 intersección: A DOS CUADRAS Manzana: 26 

9 Telefono Domicibo: 
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¿TRUCCIÓN PROFESIÓN 
UPERIOR INGENBERO COMERCIAL 
PFLLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TEGA ROSENDO 
ELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

AUTRRAGUI CARMEN 
JGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

WAY, 'AQUÍL. : 
015-03-24 . 

o 027-03-24 e RMA DEL GOBIERNO 
DRP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1IDECUOD911 

  

         
  

   

  

ú : ORIO LECTORAS NOTACIÓN _ÁN 

015 015-320 0811209283 J 
noe VEGA NUIRRAQUI GUIDO Paul 

Y NOMBRES 

* 
GUAYAS 4 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 9 A 

non ZONA: 17 

  

PARROQUIA 

ENAUERNA EE 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iicsiny econ 
iden ) Dirección General de Reglstro Clvl, Identificación y Cadutación tificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911263283 

Nombres del ciudadano: VEGA MUIRRAGUI! GUIDO PAUL. 7 

Condición del cedulado: CIUDADANO   Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1969   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ GARCIA ROSA LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 1995 

Nombres del padre: VEGA ROSENDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres.de la madre: MUIRRAGUI CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

. ! Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante; SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2018 

Za Enisor GI EFANIA ANDREA MONTENEGRO CHICA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 19 - GUAYAS - 

N* de UI 181- maes 

AT 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quten 56 presente este cerimicado deberá valicario en:https:/Nirtual.registrocivk.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LGE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaHregiatrocivil.gob.ec 

81-182- MI       
 



    

COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM GVMCORP S.A. el 

veinte de Agosto del año dos mil dieciocho en la Notaria Décimo Novena 

de Guayaquil, especialmente el contenido del Acta de Junta General de 

abril seis del año dos mil dieciocho, en los términos que constan en el 

acta que se agrega a esta escritura.- DOS) Que se RATIFICA , del acta 

señalada en línea precedente, el texto que no ha sufrido variación 

alguna.- TRES) Que los valores entregados en numerario en pago del 

aumento de | capital, se encuentran debidamente registrados 

contablemente.- CUATRO ) Que en lo demás se ratifica la escritura 

pública otorgada el veinte de Agosto del dos mil dieciocho en la Notaria 

Décima Noveña de Guayaquil, contentiva del aumento de capital y 

reformas de :estatutos de su representada IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA CORPORACION GVM GVMCORP S.A., en 

cuanto no se oponga al contenido de esta escritura.- AUTORIZACIÓN: 

El representante legal de la. empresa autoriza expresamente a la ing. 

Angélica Pérez G. , para que realice todas las gestiones conducentes a 
CG im 

la aprobación mnechpción de esta escritura en el Registr ga: Eo, Y 

  

Nieto Ortiz, registro número nueve mil ochocientos treinta y seis del 

Colegio de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la 

 



  

p. Importadora y Comercializadora Corporacion GVM GVMCORP S.A. 

Sr. GUIDO PAUL VEGA MUIRRAGUI 

(Gerente General) 

CCH 0911202283 | RUCHA 0993013455 001 

Elo") 
Abg. NELSON RAF 

NOTARIO DECIMO NOVENO 

  

     p Cc. 
L CANTÓN GUAYAQUIL. 

 



  

. : pm 

OPERA (iii 
Factura: 001-002-000045449 20180901019000967 

NOTARIO(A) NELSON RAFAEL CARRION CARRION 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180801019000967 

COMERCIALIZADORA 
CORPORACION GVM 
GVMCORP S.A. 

REPRESENTADO POR : 0993013455001 

  

  
 



  

    

RAZÓN.- ABOGADO NELSON RAFAEL  CARRION  CARRION, 

NOTARIO DECIMO NOVENO DE ESTE CANTÓN., CERTIFICO QUE 

HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ CORRESPONDIENTE DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO; Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES E 

LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 

CORPORACTON .GVM GVMCOP. S.A., DF FECHA VETNTE DF 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO., DE LA 

RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA. DOY FE.-. GUAYAQUIL, 

18 DE DICIEMBRE DEL 2018.- 
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e CONEA 
JUDICATURA pp 

Factura: 001-002-000045447 20180901019P04883 

NOTARIO(A) NELSON RAFAEL CARRION CARRION 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

é s 

Escritura N”: 20180901019P04883 _ 

    

| ACTO O CONTRATO: 
: ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIÍFICATORIA O RATIFICATORIA 

I FECHA DE OTORGAMIENTO: | 18 DE DICIEMBRE DEL 2018, (14.13) 

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

[OTORGANTES 
A AN 

OTORGADO POR 

¡ Documento de No. , Persona que le ] Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

IMPORTADORA Y 
Juridica COMERCIALIZADORA REPRESENTADO RUC 099301345500 JECUATORIA [COMPARECIEN | GUIDO PAUL VEGA 

! CORPORACION GVM POR 1 NA TE MUIRRAGU! 
- 4 ¡VMCORP S.A, : 

' . 

A FAVOR DE 
A z Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN | 
Provincia Cantón Parroquia 

1 rra FU 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
| OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O y 
| CONTRATO: INDETERMINADA 

  

    
  

RIÓN CARRIÓN 

TÓN GUAYAQUIL 

 



    

( , Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:59.428 
FECHA DE REPERTORIO:28/n0v/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil dieciocho, queda 
inscrita: Escritura Pública que contiene: La Fijación de Capital Autorizado, 
Aumento de Capital Suscrito' y la Reforma del Estatuto de la compañía 
denominada: IMPORTADORA Y" COMERCIALIZADORA 
CORPORACION GVM GVMCORP S.A., y Escritura Rectificación y 
ratificación adjunta, de fojas 59.863 a 59.881, Registro Mercantil número 
5.240. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 59428 

DIU 
IU 

  

  

Lenaz y me 
Ab. Lanner Cobeña C. 

NECE REGISTRO MERCANTIL 
[ HN lA IIEAN DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

IA! 
EC! 

Gvaquib 74 44 € 2018 : 
3 €e, . Abg. Nelson Rafael Carrion C. Notario Décimo Noveno del Cantón 

Y % Guayaquil, de Conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley 
o Notarial. DOY FE que laís) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

Copials)Certficada(s) del documento que me fue exhibido ALL jas ties 

GUAYAQUIL, ===. He a... 

arar rar rra 
   
   

   

  

   
ion C. Abg. Nelson 
VAYAQUIL NOTARIO DÉCIMO NOVENO, 

  

Ne 0492453 

   


